














Aclaración sobre el punto 3.1. Requisitos de ingreso

La nómina de titulación establecida en el punto 3.1. Requisitos de ingreso ha sido 
modificada por la Resolución 0024/2018, la cual determina que el  título de 
Profesor de Educación Física es la única titulación admitida para acceder a la 
Licenciatura en Educación Física.




















